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RECURSO DE HECHO -

Luna, Tomas Alejandro s/ p.s.a. homicio agravado
por el art. 41 bis, etc. - causa n°® 51/11.

Buenos Aires, /6 dCMo d& 20/5.

. Vistos los autos: “Recurso de hecho deducido por Tomés Ale-
Jjandro Luna en la causa Luna, Tomads Alejandro s/ p.s.a. homicio
agravado por el art. 41 bis, etc. - causa n° 51/11”, para deci-

dir sobre su procedencia.
Considerando:

Que el recurso extraordinario cuya denegacién motivéd
la presente queja es inadmisible (art. 280 del Cdédigo Procesal

Civil y Comercial de la Nacién).

Por ello, se deéestima la queja. Intimese a la parte recu-
rrente a que dentro del quinto dia acompafie copia de la resolu-
cidén que concede el beneficio de litigar sin gastos o efectue el
depdésito que dispone el art. 286 del Cédigo Procesal Civil y Co-
mercial de la Nacidén, a la orden de esta Corte y bajo apercibi-

miento de ejegggggnmﬂﬂagaag saber y archivese.
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Recurso de hecho interpuesto por Tomas Alejandro Luna; asistido por el Dr.
Gonzalo Ponce de Ledén, Asesor Letrado Penal de la ciudad de Coérdoba.

Tribunal de origen: Superior Tribunal de Justicia de Cérdoba.

Tribunales que intervinieron con anterioridad: Cémara en lo Criminal de i1°
Nominacién de la ciudad de Cérdoba.
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